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María Dolores Carra Molina. 
J. Elena Iguacen Boix.
María Jesús Fustes Carilla. 
María Luisa Lozón Urueña.

Dolores María González Soto. 
Estrella Pérez Rodríguez. 
Aurora Hernando Salvador. 
Carmen Lorenzo Aguilera.

Isabel Coca Jiménez.
Remedios Azagra Montes.
María Isabel Borreguero Moreno. 
Purificación García García.

MINISTERIO DE ECONOMIA

13196 ORDEN de 8 de mayo de 1978 por la que se nom
bra a don Fernando López Ramírez Subdirector 
general de los Asuntos de Personal del Departa
mento.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que le confiere el ar
tículo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración

del Estado, este Ministerio ha tenido a bien nombrar a don 
Femando López Ramírez para el cargo de Subdirector general 
de los Asuntos de Personal en la Subsecretaría de Economía. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario de Eco

nomía, Francisco Javier Moral Medina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

13197 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión en el concurso libre de 
méritos convocado para la provisión de vacantes 
de plazas de Jefes de Servicio de las Instituciones 
Sanitarias de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social, y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 5 
de septiembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 15 de 
octubre), concurso libre de méritos para la provisión de va
cantes de plazas de Jetes do Servicio de las Instituciones Sani
tarias de la Seguridad Social (esta convocatoria fue rectificada 
y ampliada en el «Boletín Oficial del Estado» del 3 de noviem
bre de. 1977 y 18 de enero de 1978).

Terminada la actuación del Tribunal Central, para la saleo», 
ción de Facultativos que aspiraban a la plaza de la especiali
dad que se cita, el Presidente del Tribunal ha elevado la co
rrespondiente propuesta, a favor del Facultativo que ha supe
rado dicho concurso de méritos.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pro
puesta formulada, cuya relación se consigna a continuación:

CIUDAD SANITARIA «LA PAZ». MADRID 

Traumatología

Don Luis Ramírez, Jefe de Servicio.

La toma de posesión de la plaza adjudicada se realizará en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 18 de abril de 1978.—El Delegado general, Francisco 
Javier Minondo Sanz.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

13198 ORDEN de 25 de abril de 1978 por la que se con
vocan exámenes de admisión de alumnos extran
jeros en la Sección de Estudios Internacionales de 
la Escuela Diplomática.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado por el De
creto número 63/1977, de 13 de enero, en su artículo 14, se 
convocan exámenes de admisión a la Sección de Estudios In
ternacionales de la Escuela Diplomática, para un número máxi
mo de cinco alumnos extranjeros, con arreglo a las siguientes 
normas:

Primera.—Podrán participar en los mismos los extranjeros 
de ambos sexos que sean licenciados por Facultades univer
sitarias o Escuelas Técnicas Superiores.

Segunda.—Quienes deseen tomar parte en los exámenes de 
admisión deberán presentar en la Secretaría de la Escuela 
Diplomática antes del 1 de junio del año en curso, la corres
pondiente instancia, acompañada de los siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimiento del interesado o 
documento análogo.

b) Título de doctor o licenciado.
c) Currículum vitae, en el que se indicarán con precisión 

los estudios y actividades que haya desarrollado el interesado, 
pudiendo aportar todos los documentos que estime oportunos.

Tercera.—Los solicitantes deberán satisfacer en el momento 
de presentación de sus instancias la cantidad de 1.500 pesetas 
en concepto de derechos de examen.

Cuarta.—La lista de solicitantes que, por haber cumplido 
los requisitos establecidos en las anteriores normas, puedan 
presentarse a los exámenes de admisión se hará pública en el 
tablón de anuncios de la Escuela Diplomática, dentro de los

quince días siguientes a la fecha en que finalice el plazo de 
admisión de instancias.

Quinta.—El Tribuna] será nombrado de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 10.2 del Decreto número 83/1977, de 13 
de enero.

Sexta.—La fecha del comienzo de los exámenes de admisión 
será anunciada en el tablón de anuncios de la Escuela. Los 
citados exámenes se celebrarán en los locales de la Escuela 
Diplomática (paseo de Juan XXIII, 6, Madrid), y no se ini
ciarán antes del 1 de junio de 1978.

Séptima.—Los ejercicios del examen de admisión se reali
zarán de la manera y por el orden que se específica a con
tinuación:

a) Ejercicio escrito, que constará de dos partes. En la 
primera, los examinados deberán desarrollar, en castellano 
y en un plazo máximo de dos horas, un tema sacado a la 
suerte de un cuestionario que el Tribunal dará a conocer en 
el momento del examen y que versará sobre 1a actualidad 
internacional en cualquiera de sus aspectos. En esta prueba 
el Tribunal valorará preferentemente Ja calidad de la exposi
ción, el enfoque del tema y la formación cultural general que 
revele el examinado.

La segunda parte consistirá en traducir al castellano, sin 
diccionario, en el plazo máximo de una hora, un texto en 
francés o en inglés modernos que el Tribunal dará a conocer 
en el momento del examen.

Los examinados podrán optar entre los Idiomas francés o 
inglés, con la excepción de los que sean nacionales de país 
francófono o anglófono que deberán efectuar dicha prueba en 
inglés y francés, respectivamente.

b) Ejercicio oral, que se realizará en un solo acto y cons
tará de dos partes. En la primera, el examinado deberá co
mentar en castellano, durante un plazo máximo de diez mi
nutos, un texto de autor español, que será entregado por el 
Tribunal en el momento del examen; el examinado dispondrá 
de diez minutos para preparar su comentario.

El Tribunal juzgará este ejercicio con Iguales criterios que 
los establecidos en el apartado anterior.

En la segunda parte, el examinado deberá leer un texto 
en francés o en Inglés, según el idioma en que efectúe la


